RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002410, Ent. N° 7020/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la Licitación Pública Nº 005/2013, para la Concesión de la explotación de las líneas urbanas de transporte colectivo de pasajeros Nº 3 Paso de la Estiva  y Nº 4 Rivera Chico, de la Ciudad de Rivera;
RESULTANDO:  1) que el Intendente por Resolución Nº 8806/12 de fecha 03.09.12, dispuso remitir a la Junta Departamental para su aprobación, los Pliegos del llamado de referencia y el informe de la Dirección de Tránsito al respecto;

2) que la Junta Departamental en sesión de fecha 26.09.12, resolvió aprobar por unanimidad (22 votos) y con modificaciones, el Pliego de Condiciones Particulares para la Explotación de Líneas Urbanas de Transporte Colectivo de Pasajeros Números 3 y 4;

3) que el Pliego de Condiciones establece en su Artículo 9 los requisitos formales que deberán cumplir las empresas como ser fotocopia de inscripciones y certificados, indicación de los nombres de los titulares que la componen para el caso de ser sociedades personales, nómina de integrantes del directorio en caso de ser Sociedad Anónima, documentación que sea demostrativa de su objeto y vigencia y recibo de compra de pliego;

4) que por Resolución del Intendente Nº 10329/12 de fecha 05.10.12, se dispuso aprobar el llamado público, remitir las actuaciones a la Dirección General de Tránsito y a este Tribunal, que se expide con fecha 12.12.12, estableciendo que deberá remitirse el procedimiento de la concesión previo a su aprobación y sin notificar al adjudicatario en cumplimiento del Artículo 69 del TOCAF, y que se deberá recabar la autorización de la Junta Departamental, en aplicación del Artículo 273 Numeral 8) de la Constitución de la República;

5) que se publicó la convocatoria en el Sitio Web de Compras Estatales con fecha 14.01.13, se cursaron invitaciones a diversas empresas del ramo, y se dio publicidad del llamado en la revista Contacto con fecha 12.01.13 y en Guía Total 19.01.13. Asimismo se hicieron publicaciones en el Diario Jornada el día 11.01.13, El País con fecha 13.01.13 y en el Diario Oficial con fecha 16.01.13;
6) que al acto de apertura realizado con fecha 04.03.13 se presentó una única  oferta, correspondiente a la firma BOREAL S.A.;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en sesión de fecha 04.06.13 deja constancia de que la oferente no presentó “Proyecto Global de Inversión”, requerido por la cláusula 5 Literal E) – Numeral 3º del Pliego, por lo que se le conceden dos días hábiles para subsanar la omisión;

8) que, presentada la documentación requerida,  con fecha 09.07.13, la Comisión Asesora concurre a los locales de la empresa BOREAL S.A., a efectos de constatar las instalaciones de las mismas, de lo cual se labra acta detallada que incluye las fotografías tomadas en la oportunidad;

9) que con fecha 31.07.13, la Comisión Asesora realiza la evaluación de la oferta, tomando en consideración los criterios utilizados por el Ingeniero Lucas Facello, los Proyectos Globales de Inversión presentados por la empresa,  y los distintos ítems previstos en el Pliego, de lo cual resulta un total de 820 puntos para BOREAL S.A., por lo cual aconseja adjudicar el procedimiento a la misma;

10) que por Resolución del Intendente Nº 11015/13 de fecha 08.11.13, se dispuso adjudicar el llamado a Licitación Pública de referencia a la empresa BOREAL S.A. en un todo de acuerdo con el Pliego de condiciones, la propuesta y considerando lo actuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, previo pago de los derechos correspondientes;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

2) que parte de la documentación establecida en el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 3), no debe ser exigida a todas las empresas ofertantes, sino sólo al adjudicatario tal como se prevé en la norma precitada;
3) que como ya fuera señalado por este Tribunal en Sesión de fecha 12.12.12. (Resultando 4), el Artículo 273 Numeral 8) de la Constitución de la República dispone que es atribución de la Junta Departamental otorgar concesiones para servicios públicos, locales o departamentales, a propuesta del Intendente y por mayoría absoluta de votos del total de sus componentes;

4) que no consta que se haya remitido este procedimiento a la Junta Departamental a efectos de que la misma ejerza la potestad de otorgar la concesión de referencia, atribuida por la norma citada en el Considerando anterior;

5) que por Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007, este Tribunal dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;  
6) que el procedimiento en análisis no fue adjudicado ad referéndum de la intervención de este Tribunal en contravención a las Resoluciones citadas en el Considerando anterior, pese a que así fue señalado en forma expresa en la Resolución de fecha 12.12.12. (Resultando 4); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Devolver las actuaciones. 
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